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Bogotá D.C,   14 de diciembre de 2021 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNCIPAL 

QUIPILE- CUNDINAMARCA 

E.             S.          D. 

 

 

 

Radicado   : 2020-0024 

Referencia                    :              Proceso Imposición de Servidumbre de Conducción de Energia 

    Eléctrica.      

Parte demandante : TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA S.A.S. E.S.P.  

Parte demandada : HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

    ISRAEL VALERO RUÍZ      

Asunto   : CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

 

EDWIN VALERO VARGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderado judicial de los señores Luis Jaime, Ceferino y Wilson German Valero Sesquilé, herederos 

del señor Israel Valero Ruíz (q.e.p,d.)., en los términos  de las atribuciones otorgadas de los poderes 

otorgados y que expresamente acepto, de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso y lo dispuesto por el artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, encontrándome dentro 

del término previsto para el efecto, me permito contestar la demanda interpuesta en contra de mis 

representados, con fundamento en los siguientes hechos, razones y peticiones. 

 

 

II. A LOS HECHOS 

 

En relación con los hechos expuestos por la Demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.A.S. E.S.P.  (En adelante T.C.E.)  mis prohijados se pronuncian en los términos que 

adelante se expondrán. 

 

Respuesta al hecho 1 y 2. 

 

Estos no son hechos son las explicaciones de la naturaleza jurídica de una entidad y algunas de sus 

funciones. 

 

 

Respuesta a los hechos 3y 4 

 

Son ciertos, sin embargo, en virtud de dicho mandato TCE debe también proteger el debido proceso 

de todos los implicados y propietarios de los bienes, velando por la preservación el Derecho de la 

propiedad y pagando el justiprecio por el gravamen a imponer. 

 

Respuesta al hecho 5 

 

Es cierto y el mismo fue socializado por la funcionaria Sandra Martinez quien presta sus servicios a 

TCE y quien inicialmente tuvo contacto con la señora madre de mis mandantes señora Custodia 

Sesquilé Sopo, quien a la fecha de dicha socialización (año 2018) residía en finca contigua al predio 

Arbeláez también de propiedad del señor Valero Ruíz. 

 

 

Respuesta al hecho 6. 
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Respecto de este hecho, es preciso señalar que el organismo idóneo para determinar si el predio esta 

bien alinderado o no, es el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, entidad a la cual y como  prueba se 

solicitará avaluó del bien inmueble objeto de la litis, de conformidad con el numeral 5 del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 y en el cual se determinará los linderos y el área afectada con 

el gravamen a imponer. 

 

Respuesta al hecho 7. 

 

Es cierto. 

 

Respuesta al hecho 8. 

 

Es cierto, y se evidencio dentro del proceso. 

  

Respuesta al hecho 9. 

 

Es cierto y se evidenció en el dossier. 

 

Respuesta a los hechos 10, 11 y 12. 

 

No son ciertos, de la forma planteada por el apoderado de TCE, toda vez que el señor Gilberanio 

Valero Sesquilé no era el poseedor del predio objeto del presente proceso, sólo era unos de los 

herederos del señor Israel Valero Ruíz y quien, en realidad, ejercía la posesión quieta pacifica y sin 

violencia era la señora Custodia Sesquilé Sopo, cónyuge supérstite del señor Valero Ruíz. 

 

TCE, desconoció los derechos de la señora Custodia Sesquilé, muy a pesar de que desde el mismo 

momento en que la socializadora del proyecto de conducción de energía señora Sandra Martínez 

(Enero del año 2018) se entrevisto con la mencionada señora Sesquilé, incluso de esa socialización 

se determinó que cualquiera actividad que se llevare a cabo en el predio denominado Arbeláez debería 

ser autorizado por intermedio del suscrito. 

 

El día 18 de enero de 2018, incluso por solicitud de TCE se envió formato de autorización de acceso 

al predio, para que el personal técnico de TCE llevará a cabo las actividades correspondientes al 

estudio y posterior proceso indemnizatorio por el gravamen a imponer a la finca denominada 

Arbeláez. (adjunto correos y formato diligenciado por el suscrito. 

 

Posterior a esa fecha, nunca TCE se volvió a comunicar con el suscrito y de manera soterrada y 

subrepticia realizaron actividades con el señor Gilberanio Valero, desconociendo a los otros herederos 

del señor Valero Ruíz y en especial de la señora Custodia Sesquilé Sopo, quien a la fecha es una 

persona de la tercera edad, con problemas cognitivos la cual se encuentra viviendo en el Hogar para 

adultos Sara Zapata del municipio de la Mesa -Cundinamarca (Adjunto certificación) 

 

Ahora bien respecto del  acuerdo llevado a cabo por TCE con el señor Gilberanio Valero Sesquilé 

(q.e.p.d.) no se tuvo conocimiento de mis prohijados solo hasta el momento de retirar el respectivo 

traslado para contestar la demanda y TCE nunca notificó de dicho acuerdo ni se percato de poner en 

conocimiento los documentos aportados por el señor Gilberanio, muy a pesar que conocía los datos 

de contacto del autorizado delos demás herederos. 

 

Respuesta al hecho 13. 

 

Es cierto. 

 

 

 

Respuesta a los hechos 14 al 16. 

 

Respecto de estos hechos, es importante señalar que desde ya mis prohijados se encuentran en total 

desacuerdo en la forma como TCE valoró las indemnizaciones y los avalúos aportados al proceso 

razón por la cual solicitará la colaboración de los auxiliares de la justicia para que estos determinen 
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el valor real de la afectación por el gravamen impuesto al predio denominado Arbeláez, ubicado en 

la vereda de la Unión del Municipio de Quipile -Cundinamarca. 

 

Respuesta al hecho 17 y 18.  

 

No son hechos son requisitos legales impuestos por la imposición den los presentes procesos a TCE. 

 

Respuesta al hecho 19.  

 

Es cierto, sin embargo, el demandante en el proceso de imposición  no puede trasgredir el debido 

proceso y los derechos de los propietarios legítimos de los bienes inmuebles sirvientes a gravar con 

servidumbre.  

 

III. DESCAUERDO CON EL MONTO ESTIMATIVO Y RECONOCIDO POR TCE  

POR LOS PERJUICIOS PRESENTES Y FUTUROS CAUSADOS POR LA IMPSOICION 

DE LA SERVIDUEMBRE AL PREDIO SIRVIENTE 

 

Con respecto a las pretensiones, mis poderdantes no se oponen expresamente a la imposición de la 

servidumbre porque como ya señaló el demandante se hacen virtud de la función social, no obstante 

mis prohijados se encuentran en total desacuerdo con el monto estimativo  de  los perjuicios tasados 

por TCE por la Imposición de Servidumbre de Conducción de Energia Eléctrica que se impondrá 

sobre el predio denominado Arbeláez, ubicada en la Vereda La Unión del Municipio de Quipile-

Cundinamarca, de propiedad del señor Israel Valero Ruíz (q.e.p.d.), los cuales no corresponden a la 

realidad del avaluó comercial del bien gravado y la desactualización de la información catastral no 

puede ser excusa para hacer ofrecimientos irrisorios. 

Para tal efecto solicito a su Despacho se sirva ordenar, de conformidad con el numeral 5 del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, la práctica del avaluó de los daños que se causen y se tase la 

indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre, dicho avalúo deberá practicarse 

por peritos expertos en la materia escogidos así:  

 

1. Un perito de la lista de auxiliares correspondiente con la idoneidad para llevar a cabo dicha 

labor y 

2.  El otro perito de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

3. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista 

suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. 

 

 

IV. EN RELACIÓN CON LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA 

 

Las disposiciones legales citadas en la demanda son las pertinentes para este tipo de proceso, no 

obstante se debe tener en cuenta la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia respecto de los  

 

 

“…Ahora bien, como el ejercicio de esas prerrogativas implica una intrusión (justificada) del Estado 

en la propiedad privada, la imposición de la servidumbre exige -por vía general- la mediación de los 

jueces, con el fin de que estos asignen el ius in re aliena a la entidad de derecho público y determinen, 

con" fundamento en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, una compensación 

razonable para el propietario del predio sirviente. Pero esa controversia no podría adelantarse por 

la senda de los procesos declarativos que entonces preveía el ordenamiento jurídico (ordinario, 

abreviado, verbal y verbal sumario), pues estos incluían una serie de etapas que, amén de 

innecesarias frente al restringido debate que se suscita en estos litigios, eran incompatibles con el 

vertiginoso avance que ameritan las obras públicas de infraestructura energética…”i 
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V. DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS 

 

1. Documentales 

 

Solicito al Despacho se sirva decretar, incorporar, apreciar y valorar como medios de convicción, en 

su respectiva oportunidad procesal, los siguientes documentos.  

 

1. Copia de las cedulas de ciudadanía de los señores Luis Jaime, Ceferino y Wilson German 

Valero Sesquilé. 

 

2. Copia de los registros civiles de nacimiento de los señores Luis Jaime y Wilson German Valero 

Sesquilé, donde consta que son hijos del señor Israel Valero Ruíz.. 

 

3. Copia los correos cruzados entre el suscrito y TCE entre los día 8 de enero de 2018 hasta el día 

16 de enero de 2018, en los que consta que TCE ya conocía de la existencia de la cónyuge del 

señor Israel Valero Ruíz, señora Custodia Sesquilé Sopo y que el único dispuesto a autorizar 

cualquier intervención en el predio objeto de la litis era el suscrito. 

 

 

4. Copia de Formato de permiso de acceso al predio suscrito con TCE y en el que se indicó que 

tal información debería ser validada con el suscrito y no con quien al final se firmó un acuerdo 

posterior. 

 

 

 

2. Interrogatorio de Parte 

 

Solicito al Despacho se sirva citar en la dirección acreditada por el apoderado de los Demandantes al 

Representante Legal de TCE señor:  

 

1. DI CALVACANTI MELLO NETO GUILHERME, identificado con la cedula de 

extranjería No. 262276, mayor de edad, correo electrónico o quien haga sus veces, el 

cual recibirá notificaciones en la info@tce.com.co. 

 

Estas personas para que absuelvan el interrogatorio de parte en relación con la ocurrencia de los 

hechos que se debaten en el presente proceso y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

llevó a cabo la negociación, del cuestionario que me permitiré formular oralmente en el momento en 

que se adelante dicha diligencia. 

 

 

 

3.Testimonios 

 

Solicito al Despacho decrete la recepción del testimonio de las siguientes personas, quienes habrán 

de declarar sobre los hechos debatidos en el proceso, según el cuestionario que les formularé en 

audiencia: 

 

3..1. Se cite SANDRA MARTINEZ, mayor de edad, quien puede ser citado en el correo electrónico 

info@tce.com.co y declarará sobre el proceso de socialización del proyecto de imposición de 

servidumbre de conducción eléctrica iniciado por TCE en el año 2018. 

 

4. Prueba Pericial 

 

Tal y como se indicó en el acápite numerado como III, solicito a su Despacho se sirva ordenar, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, la práctica del 

avaluó de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 

la servidumbre, dicho avalúo deberá practicarse por peritos expertos en la materia escogidos así:  
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1. Un perito de la lista de auxiliares correspondiente con la idoneidad para llevar a cabo dicha 

labor y 

2.  El otro perito de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

3. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista 

suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. 

 

4. Inspección Judicial 

 

De conformidad con lo preceptuado por numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 

solicito a su Despacho la practica de una inspección judicial sobre el predio objeto de este foro 

judicial, a efecto de identificar debidamente el inmueble y realizar un examen, reconocimiento de la 

zona objeto del gravamen. 

 

VI. ANEXOS 

 

• Poderes especiales conferidos al suscrito, para la representación de los señores Luis Jaime, 

Ceferino y German Valero Sesquilé. 

 

• Correos enviados por mis mandantes, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

• Las aportadas como pruebas bajo el acápite de pruebas de la presente demanda. 

 

 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho o en la Calle 98ª No. 5 A52 este Bogotá, o en 

mi correo electrónico. evalerovargas@gmail.com 

 

Mí representados podrá ser notificados así: 

 

1. Wilson German Valero Sesquilé, Cel 313 7911778 Teléfono 4212288, Diagonal 

16b#106-40 int 3 apto 502 de Bogotá, Correo: valerosesquile@gmail.com. 

2. Ceferino Valero Sesquilé, Cel 3214023074-3114584853, Carrera 56a # 18-36 sur  de 

Bogotá, Correo: cvplastsas@gmail.com. 

3. Luis Jaime Valero Sesquilé, Cel 3143660060, Calle 98 A 5 A 52 Este de Bogotá, 

Correo:  luisjaimevalerosesquile@gmail.com 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

EDWIN VALERO VARGAS 

C.C. No. 79.913.360 

T.P.A. No. 186.767 

evalerovargas@gmail.com 

 

 

 
i Magistrado ponente, LUIS ALONSO RICO PUERTA SC4658-2020 Radicación n° 23001-31-03-002-2016-

00418-01 (aprobado en sesión de primero de octubre de dos mil veinte) Bogotá, D.C., treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 
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